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Constancia Secretarial.- La Calera, 18 de Febrero de 2021.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 26 de enero de 2021, Secretaría de Hacienda 

Municipal de La Calera, arrimó los avalúos solicitados. 

La secretaría, 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2018 00302 
Demandante: LIBARDO TRUJILLO BOHÓRQUEZ  
Demandado: SAÚL SANTIAGO DÍAZ  
Fecha Auto:  Febrero 25 de 2021.-   

 

Conforme la constancia secretarial que precede y documental aportada 

por Secretaría de Hacienda Municipal de La Calera, se dará aplicación a lo 

normado en el numeral 6 del artículo 444 del Código General del Proceso, a 

cuyo tenor: “…Si no se allega oportunamente el avalúo, el juez designará el perito 

evaluador, salvo que se trate de inmuebles o de vehículos automotores, en cuyo caso 

aplicará las reglas previstas para estos. En estos eventos, tampoco habrá lugar a 

objeciones…” 

 

A su turno, el numeral 4., de la misma norma dispone: “…Tratándose de 

inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%)…” 

 

Así las cosas, tenemos el siguiente avalúo: 

 

Predio    50N-483621 
Nombre    LA ESMERALDA 
Avalúo Catastral 2021 $15.794.000 
50% Avalúo Catastral $  7.897.000 
TOTAL AVALÚO $15.794.000 + $  7.897.000 = $23.691.000 

 

 

Predio    50N-157982 
Nombre    LA ESTANCIA 
Avalúo Catastral 2021 $13.830.000 
50% Avalúo Catastral $  6.915.000 
TOTAL AVALÚO $13.830.000 + $6.915.000= $20.745.000 

 

De las anteriores tasaciones y/o avalúos de los predios aquí cautelados 

se corre traslado a las partes para lo de rigor.  
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Este auto se notifica por estado 

#07 de 26 de Febrero de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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